
 



 
 
 
 

ACTA DE COMITÉ DE LAS MESAS DE TRABAJO REALIZADA EN LA CIUDAD DE 
CARTAGENA PARA SEGUIR DANDO CUMPLIMIENTO A LA SENTENCIA T-012 DE 

2019 JULIO 22 Y 23 DE 2021 
 
 
Día 1: 22/07/2021 
 
Se da inicio a la mesa de trabajo en las instalaciones de ACUACAR para realizar la 
presentación del estado de la estructuración del proyecto a largo plazo para atender el 
abastecimiento de agua potable al corregimiento de Bocachica en el distrito de Cartagena. 
 
DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO 
 
Los corregimientos de la isla de Tierrabomba carecen de infraestructura de acueducto para 
atender las necesidades de agua potable de los habitantes, se abastecen principalmente 
de tres formas: 
 
Por medio de barcos cisternas o bongos, se transporta el agua desde la parte continental 
de Cartagena y la almacenan en albercas para su posterior distribución en moto-carros. 
 
Por recolección de aguas lluvias. 
 
Aljibes naturales de agua salobre. 
 
 

  
Trasporte en bongo Almacenamiento 



  
Distribución en motocarro Aljibe de agua salobre 

 
 
DESCRIPCIÓN DEL SANEMIENTO BASICO EXISTENTE 
  
Los corregimientos de la isla de Tierrabomba no tienen sistema de recolección o evacuación 
de aguas residuales, los habitantes disponen las excretas en pozas sépticas y las aguas 
grises o usadas que provienen del uso doméstico, se arrojan a lotes baldíos y calles. 
 
DETERMINACION DE LA POBLACION BENEFICIADA. 
 
Para plantear una solución al suministro de agua potable y saneamiento básico del 
corregimiento de Bocachica, se realizó la proyección de población beneficiada a partir de 
los siguientes datos históricos de población. 
 

 

 

 
 
A partir de estos datos se calcula una tasa de crecimiento anual promedio del 1.4%, 
utilizando el método de proyección de población geométrico. 
 
Con esta tasa de crecimiento, un periodo de diseño de 25 años y asumiendo una población 
flotante del 10% de la población fija, se realiza la proyección de población. 
 



 
 
 
ANALISIS DE ANALISIS DE ALTERNATIVAS PARA EL ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE 
 
Alternativa 1. Solución de acueducto para centros poblados de la zona Insular de Cartagena 
(TierraBomba, Caño del oro, Punta Arena, Bocachica) - Diseño año 2009: 
 
El diseño contemplaba transportar el agua por medio de barcos cisterna alimentados desde 
puntos de llenado específicos, en la parte continental de Cartagena, para llenar tanques en 
cada corregimiento y partir de ellos mediante una estación de bombeo se llevaría el agua 
hasta tanques altos, para su distribución hacia las viviendas de cada corregimiento. 
 

 
Esquema solución de abastecimiento para Bocachica 

 
Alternativa 2. Solución para llevar agua potable al corregimiento de Tierrabomba mediante 
conducción submarina desde el barrio El Laguito - Diseño año 2013: 
 



El diseño contempla una conducción submarina desde el barrio El Laguito hasta la isla con 
capacidad para el abastecimiento de los 4 centros poblados, también el diseño para el 
corregimiento de Tierrabomba de tanques de almacenamiento, estación de bombeo, y 
redes de distribución. 

  
Actualmente la red existente en el Laguito no tiene capacidad para llevar agua a la isla.   

Alternativa 3. Estudios hidrogeológicos exploratorios a partir de tomografía de resistividad 
eléctrica 2D, 3D y modelación 4D (ERT), para conocer los sistemas acuíferos que 
conforman las islas de Barú y Tierrabomba de la ciudad de Cartagena en el departamento 
de Bolívar - Diseño año 2017: 
El objetivo de este estudio fue tratar de ubicar acuíferos en la Isla de Tierrabomba. 
 

 
 
No fue posible confirmar la existencia de acuíferos en la isla porque los poseedores de 
Predios donde se requería construir piezómetros de prueba no dieron los permisos 
necesarios para continuar con el trámite ante la autoridad ambiental. 
 
Alternativa 4. Sistema de abastecimiento de agua potable a la isla de Tierrabomba mediante 
desalinizadoras - Diseño año 2017: 
 
Para cada corregimiento se proyectaron pozos playeros, plantas desalinizadoras, tanques 
de almacenamiento de agua potable, estaciones de bombeo y redes de distribución. 
 



 
Esquema solución de abastecimiento con desalinizadora para Bocachica 
 

Alternativa 5. Sistema de abastecimiento de agua potable a la isla de Tierrabomba mediante 
Conducción Submarina desde Mamonal - Diseño en desarrollo: 
 
Esta alternativa se integra Plan Maestro de Acueducto que se está desarrollando en 
Cartagena, contempla el diseño de una conducción terrestre y submarina hacia la isla de 
Tierrabomba desde Mamonal, tanque de almacenamiento, estación de bombeo, 
conducciones para abastecer desde el tanque alto a los corregimientos y redes de 
distribución en cada uno de los centros poblados. 
 

 
 

SOLUCIÓN DEFINITIVA PARA SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
 
La solución definitiva para el suministro de agua potable a Bocachica, hace parte de una 
solución integral para la Isla de Tierrabomba.  
 
La solución plantea el abastecimiento desde la nueva planta de tratamiento de agua potable 
El Cerro, ubicada en Pasacaballos, por medio de una conducción terrestre desde Mamonal 
y otra submarina que cruza la bahía de Cartagena. 
 



 
Planta de tratamiento El Cerro 

 
La solución consiste en llevar el agua potable desde el sector de Mamonal (zona continental 
de Cartagena), mediante una conducción submarina que cruza la bahía de Cartagena, 
hasta el corregimiento de Caño del Oro, a partir del cual se impulsará hasta los centros 
poblados de Bocachica, Caño del Oro, Tierrabomba y Punta Arena. 
 
La solución definitiva contempla el diseño de los siguientes componentes: 
 
Conducción con un tramo terrestre de 600mm de diámetro y longitud de 1,5 km aprox, un 
tramo submarino de 500mm de diámetro y longitud de 4,5 km aprox. El ingreso a la isla se 
proyecta por el corregimiento de Caño del Oro. 
 
Tanque de almacenamiento proyectado en Caño del Oro, con capacidad para abastecer 
los 4 corregimientos de la isla.  
 
Estación de bombeo para Bocachica y Tierrabomba, en el sitio del tanque de 
almacenamiento. 
 
Conducciones internas para abastecer desde el tanque a los corregimientos y dejar un 
posible abastecimiento a las áreas de futuro desarrollo. 
 
Redes de distribución en Bocachica. 
 

 
Esquema de conducciones y tanque almacenamiento 
 



SOLUCIÓN DEFINITIVA PARA EL SANEAMIENTO BASICO. 
 
Para solucionar el problema de saneamiento básico de la población de Bocachica, se 
propone la instalación de redes de colectores en todo el corregimiento, los cuales drenarán 
por gravedad hasta una estación de bombeo de aguas residuales (EBAR), proyectada en 
la zona más baja del corregimiento. Las aguas residuales serán impulsadas hasta una 
planta de tratamiento de aguas residuales, proyectada en el sitio adecuado para si 
instalación. 

 
 
Día 2:  23 julio de 2021: 
 
Mesa de trabajo con el equipo técnico y jurídico del MVCT (Dirección de Normalización y 
Regulación – Dirección de Infraestructura y Desarrollo Empresarial), La Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios y el Distrito de Cartagena de Indias - Revisión Esquema 
Diferencial, el Operador ACUACAR SA ESP. 
 
Se da inicio a la reunión previa presentación por parte del Secretario General del Distrito, 
quien invitó a que unidos y aportado los mayores esfuerzos se pueda adelantar la 
implementación del Esquema Diferencial que aplique, una vez se verifique a que área de 
suelo pertenece el Corregimiento de Bocachica. 
 

 
 



Posteriormente, la Dra Andrea Maldonado, funcionaria del MVCT, hace una presentación 
de las diferentes alternativas que brinda la normatividad vigente para la implementación del 
esquema diferencial para dicha comunidad. De la cual se anexa la presentación.  
 
Seguidamente, hace su intervención el señor Gerente de Aguas de Cartagena quien 
enfáticamente manifiesta que implementar un esquema diferencial en Bocachica esto 
acarrearía mayores costos (gastos administrativos). Que por el momento el no ve viable su 
implementación y que tampoco la entidad estaría interesada en llevarla a cabo. 
 
 

 
 
De otro lado, recomienda al Distrito que se haga una socialización con la comunidad del 
Corregimiento de Bocachica para buscar un esquema más viable para el cobro del 
suministro del servicio.  
 
Posteriormente por parte del MVCT, la Dra Andrea Maldonado y Luis Francisco Ramirez 
Meza, realizaron una serie de recomendaciones al Distrito para que se tengan en cuenta al 
momento de implementar el esquema que se vaya adoptar independientemente que sea 
los esquemas diferenciales. De otro lado, se les recomendó que realizara un estudio 
juicioso de la obligatoriedad que tiene el Operador para prestar el servicio en el 
Corregimiento de Bocachica, teniendo en cuenta a lo establecido en el contrato de 
operación. También se le informo, que se debía tener de forma clara que tipo de suelo es 
el Corregimiento, toda vez que, si se considera Urbano, el Operador se encuentra obliga a 
ser el prestador de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado. 
 
Así mismo la SSPD, hizo su intervención solicitando se aclarara que tipo de suelo era el 
Corregimiento de Bocachica, para establecer de forma clara que responsabilidad tiene el 
Operador ACUCAR SA ESP para operar el servicio en dicho corregimiento, para lo cual se 
requiere la revisión del contrato de operación.  



 
COMPROMISOS: 
 

• El Operador Aguas de Cartagena con el acompañamiento del Distrito convocaran a 
todas las entidades involucradas que tenga que dar visto bueno para la ejecución 
del proyecto (Comité de Patrimonio, Cardique, Dimar, Ministerio del Interior, ANI, 
ICAN, Parque Nacionales), para que vez estructurado el proyecto y presentado ante 
el MVCT, no va a tener ningún tropiezo. 
 

• El MVCT y la Superintendencia de Servicios Públicos se comprometen a revisar y 
buscar otra alternativa viable diferente a los esquemas diferenciales para 
implementar en coordinación con la comunidad del Corregimiento de Bocachica.  

 
Conclusiones 
 

1. Se recomienda que para los diseños se deberá verificar la población de diseño y así 
establecer un caudal del mismo acorde a las necesidades y el desarrollo de la isla 
lo cual deberá ser certificado por la oficina de planeación del distrito. 
 

2. Hay que definir la gestión predial o si es necesario la consulta previa la cual debe 
ser certificad si aplica o no por el misterio del interior. 
 

3. Hay que pedir las certificaciones pertinentes o permisos necesarios en los temas 
arqueológico, ambiental. 
 

4. Dar cumplimiento a lo establecido en las resoluciones 661 de 2019 y 330 de 2017. 
 

5. Se hace necesario de manera urgente que el Distrito revise entre la Secretaria 
General y la Secretaria de Planeación que tipo de suelo corresponde al 
Corregimiento de Bocachica para que una vez verificado el Distrito tome la decisión 
de si aplicar el esquema diferencial o buscar otra alternativa para el cobro de la tarifa 
y el suministro de agua y esta no se siga realizando de forma gratuita, en 
cumplimiento de la Sentencia.    

 


